RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004619, Ent. N° 4074/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (Dirección General de Casinos), relacionadas con la Licitación Pública 11/2012 para el arrendamiento de un local para sede de la Sala de Esparcimiento Rocha, de la ciudad del mismo nombre;

RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 31 de agosto de 2012 se presentó la Firma Agro Medio S.A. con tres propuestas;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, luego de habilitar un espacio de negociación con el oferente, de acuerdo conl criterio de evaluación establecido en el Pliego y conforme con el informe de la Dirección Nacional de Catastro, aconseja adjudicar por única oferta y ser conveniente a los intereses de la Administración, a la Firma Agro Medio S.A.,  por un monto mensual de $ 176.000 y el plazo de 5 años; 

3) que se habilitó por Resolución de la Contaduría General de la Nación de fecha 24 de julio y para atender el gasto, el Inciso 05, Unidad Ejecutora 013, Programa 015, Financiación 1.3, Objeto del Gasto 251, por la suma de $ 2:112.000;

4) que se acompaña Proyecto de Resolución por el Ordenador y Proyecto de Contrato a suscribir con el oferente;

 CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes y 40 del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 
Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto a favor de Agro Medio S.A., correspondiente al arrendamiento del local sito en la localidad catastral Rocha, Departamento de Rocha, Padrón Nº 817, por el monto de $ 176.000 mensual y sus respectivos ajustes, por el término de cinco años, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010), y el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios); 
4) Comunicar a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas;

5) Devolver las actuaciones.
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